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EXPEDIENTE: AEJ.5/321/2022 
ANTECEDENTE: J.1/694/2019 
JOSE MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ Y OTROS VS FEIMAC, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE PONEN A DISPOSICION DE LA PARTE ACTORA 
LOS TITULOS DE CREDITO EXHIBIDOS POR EL BANCO BBVA MEXICO A FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES  Y UNA VEZ QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA JUNTA Y SE IDENTIFIQUEN 
PLENAMENTE CADA UNO DE LOS ACTORES SE LES HARAN LA ENTREGA DE DICHOS TITULO 
COMO PAGO DE LAUDO 
  
 

LCDO. GEOVANNY SANCHEZ VILCHIS 
C. SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junta Especial Número Uno 
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EXPEDIENTE: J.2/298/2019 

ROSARIO ELSA TRUJILLO ROMERO VS. PATRONATO DE FOMENTO EDUCATIVO EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, A.C. SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE ORDENA GIRAR OFICIO 

A SCOTIABANK INVERTAL, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SCOTIABANCK INVERLAT A EFECTO DE QUE REMITA A ESTA AUTORIDAD LA CANTIDAD 

INDICADA. 

 

EXPEDIENTE: J.2/16/2022 

JENSEN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  VS. CORPORATIVO ALMABA S.A. DE C.V. Y OTROS. SE 

NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE OTORGA 

A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS  HÁBILES, PARA QUE FORMULEN POR ESCRITO 

SUS ALEGATOS. 

 

EXPEDIENTE: J.2/458/2018 

L.G.G. VS. SOCIEDAD EDUCATIVA BOSTON, S.C. Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL 

ACUERDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 

CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PERO SOLO POR CUANTO HACE 

A CONSORCIO EDUCATIVO BOSTON S.C. 

 

EXPEDIENTE: J.2/401/2018 

EDUARDO OSORNO BRAVO VS. MINISO MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. SE NOTIFICA A LOS 

DEMANDADOS GUILLERMO GARCÍA LEÓN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 

PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALA LAS NUEVE HORAS 

CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/10/2024 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA IBEROAMERICANA, S.C. 

Junta Especial Número Dos 
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TERCER INTERESADO: MARLEM MANJARREZ LÓPEZ Y OTROS. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/367/2020 
EXPEDIENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO: D.T. 365/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL DÍGASE AL PROMOVENTE, NO HA LUGAR ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LO SOLICITAD, DEBIENDO ACATAR LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/380/2020  
OSCAR ZARZA ZEPEDA VS. ESTACIÓN DE SERVICIO MARÍA ELENA GÓMEZ GONZÁLEZ Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA MARÍA ELENA GÓMEZ 
GONZÁLEZ, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL DEL LAUDO DE 
FECHA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
COPIA DEL MISMOS EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/101/2024 
EXPEDIENTE: J.2/90/2019 
MAGDALENA ASCENCIO DOMÍNGUEZ  
VS. 
JULIO HORACIO LUJAMBIO MORENO Y OTROS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE TIENE AL PROMOVENTE OTORGANDO PODER 
AL PROFESIONISTA QUE PRECISA EN SU ESCRITO, QUIEN UNA VEZ QUE DE CUMPLIMIENTO 
AL ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE ACORDARA RESPECTO A SU 
PERSONALIDAD. ASIMISMO SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, DÍGASE AL 
PROMOVENTE NO HA LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/114/2016 
DARIO FRANCISCO ARRIETA CANALIZO VS. ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE , 
DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 
ESTADO DE MÉXICO, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL LAUDO 
DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DEL MISMOS EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/98/2019 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, NO HA LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD LO 
SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: C.F.J.2/442/2005 
IGNACIA SÁNCHEZ SUAREZ VS. FAUSTINO ZARCO SANABRIA Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL, RECUERDO A LA PETICIÓN REALIZADA, DEBERÁ ESTAR A LO 
ACORDADO EN AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
EXPEDIENTE: J.2/486/2020 
VIRGINIA SALMÓN REYES VS. CARGO EDS S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, EL ACUERDO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
ASIMISMO SE NOTIFICA A LA PARTE  DEMANDADA CARGO EDS, S.A. DE C.V., SURTIÉNDOLE 
SUS  EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL LAUDO DE FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LOS MISMOS EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: J.2/178/2018 
LAURA GUADALUPE BÁRCENAS DÍAZ VS. INGENIERÍA PROYECTOS ELECTRÓNICOS Y 
REFRIGERACIÓN S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE 
FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE 
TIENE A LA ACTORA REVOCANDO A LOS PROFESIONISTAS QUE PRECISA Y OTORGANDO 
PODER AL LICENCIADO QUE SEÑALA EN SU ESCRITO, ASÍ COMO POR SEÑALADO EL NUEVO 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.2/8/2023 
VANESSA GUTIÉRREZ VALDEZ VS. GRUPO YADAIM, S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A 
LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA CUATRO DFE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL, NO HA LUGAR ACORDAR FAVORABLE SU PETICIÓN, DEBIENDO 
ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/97/2012 

MARGARITA FUENTES GIL VS. SATURNINO ALCÁNTARA SAUCILLO Y OTROS. SE NOTIFICA 

A AL PUBLICO EN GENERAL,  LA CONVOCATORIA DE LEY DE FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
C. SECRETARIO 
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CONVOCATORIA 
 

EXPEDIENTE: J.2/97/2012 
MARGARITA FUENTES GIL 
VS. 
SATURNINO ALCÁNTARA SAUCILLO Y OTROS. 
 
TOLUCA DE LERDO A  VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.--------------------- 
 

S E  C O N V O C AN  P O S T O R E S  
 

En los autos del juicio laboral al rubro citado en fecha veintiséis de agosto del dos mil veinticuatro, se 
dictó un acuerdo, en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 967, 968 apartado “B”, 
970, 971, 973 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, la C. Presidenta de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, ordenó CONVOCAR 
POSTORES, señalándose se señalan LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la AUDIENCIA 
DE REMATE EN SU DOCEAVA ALMONEDA respecto del bien inmueble embargado, consistente en: 
un  bien inmueble ubicado en CALLE JOSÉ MARÍA VELAZCO, SIN NÚMERO VISIBLE, COL. LA 
GARITA, EN ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 377.69 m²; Al norte 
45.50 mts. lote uno anterior subdivisión; Al Sur 43.10 mts. lote dos de la propia subdivisión; Al Oriente 
8.40 mts. con calle José María Velazco; Al Poniente 8.85 mts. con María de la Luz Colín M.; con folio 
real electrónico Número 00011167, Volumen 98, Libro Primero, Sección Primera, Partida 611, el cual 
se encuentra vigente bajo el testimonio notarial, escritura pública número 793, pasada ante la fe del 
Notario Público 02 de El Oro, a nombre de SATURNINO ALCÁNTARA SAUCILLO, con valor de 
$3,497,915.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
QUINCE PESOS 00/100 M. N.) según la actualización de avaluó de fecha 16 de mayo de 2024, visible 
a fojas 459  a 466 de autos, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho avaluó, 
toda vez que  en la presente almoneda no existe postura legal, en atención al estado procesal de los 
autos y almonedas realizadas por lo cual queda fijada la cantidad de $1,399,166.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M/N). En la 
inteligencia de que el remate se efectuará en la oficina que ocupa la Presidencia de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, ubicada en 
Rafael M. Hidalgo número 301, Primer Piso, esquina con Prolongación de Ignacio López Rayón, 
Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 50130, Toluca, Estado de México, debiendo elaborarse las 
convocatorias respectivas, con base en este proveído.-------------------------------------------------------- 
 

 

 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CATERIN ESQUIVEL SAENZ 
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EXPEDIENTE: J.2/206/2022  
ILICH SÁNCHEZ CARDENAS VS. MARIO ENRIQUE GONZÁLEZ OSEAS DE LA TORRE.- SE 
PUBLICA LA CONVOCATORIA DE LEY DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONVOCANDO  PARA LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA.  
 
 
EXPEDIENTE: J.2/206/2022 
ILICH SANCHEZ CARDENAS 
VS. 
MARIO ENRIQUE GONZALEZ OSES DE LA TORRE 
 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

S E   C O N V O C A N  P O S T O R E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 968 inciso B), iones I y II de la Ley Federal 

del Trabajo, se señalan las LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO,  

 

 para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA, respecto de 

los bienes muebles embargados, consistentes en: 1.- UN COMEDOR CUADRADO PARA OCHO 

PERSONAS CON SUS SILLAS, 2.- UNA MESA DE CENTRO DE PAROTA, 3.- CUATRO BANCOS 

PERIQUERAS DE BASE DE MADERA con un valor de $19,500.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.), según avalúo, de fecha 14 DE JUNIO DE 2023, visible a fojas 420 A 421 de 

autos, rendido por el C.  ARQ. FERNANDO CASTRO PEÑAFLOR, perito designado en el presente 

juicio por la parte actora, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho avalúo. 

En la inteligencia de que el remate se efectuará en el local que ocupa la Junta Especial Número DOS 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, ubicada en RAFAEL M. HIDALGO 

NÚMERO 301, PRIMER PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 

50130.  

 

 

LIC. CATERIN ESQUIVEL SAENZ 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
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EXPEDIENTE: J.3/541/2010 
CLAUDIA  ELIZABETH DOMÍNGUEZ CALDERÓN 
VS 
MDM DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR M OFICIO A LA DIRECCIÓN DE 
CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA A EFECTO DE QUE REMITA LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA 
 
EXPEDIENTE: J.3/311/2014 
EFRAÍN SALGADO CARMONA 
VS 
CARD, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS RESTANTES DEMANDADOS CARD, 
S.A. DE C.V., ASÍ  COMO LOS TERCEROS INTERESADO SERVICIOS ESPECIALIZADOS  DE 
EMISIONES VEHICULARES, S.A. DE C.V. Y/O RAFAEL FLORES MONTES DE OCA, EL ACUERDO 
DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE 
DA VISTA A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES 
CONVENGA RESPECTO LOS OFICIOS DE LA SUBADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE 
SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE “3 DEL SERVICIO DE ADMINTRACION TRIBUTARIA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/137/2022 
MARÍA DE JESÚS PÉREZ VELÁZQUEZ 
VS 
FARMACIA JERUSALEM (NOMBRE COMERCIAL) 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL VISTO EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LOS 
AUTOS A LA FECHA NO EXISTE CONSTANCIA ALGUNA DE QUE SE HAYA PROMOVIDO 
RECURSO O JUICIO DE AMPARO ALGUNO, ES POR ESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 724 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 
CARECE DE MATERIA, PREVIAS LAS ANOTACIONES QUE HAGAN EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
RESPECTIVO, POR LAUDO ABSOLUTORIO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/437/2015 
MARÍA DEL PILAR CRUZ JALOMO 
VS 

Junta Especial Número Tres 



      BOLETÍN LABORAL               - 8 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  CLXXVII          Toluca, México, a 7 de octubre de 2024 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE ORDENO GIRAR OFICIO RECORDATORIO AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS A EFECTO DE 
QUE EXHIBA TRAMITE  RESPECTO AL PAGO DE PENSIÓN POR FALLECIMIENTO ASÍ COMO EL 
PAGO RETROACTIVO DE LAS PENSIONES A QUE TIENE DERECHO EL MENOR. 
 
EXPEDIENTE: J.3/111/2019 
JUAN CARLOS ARIAS GONZALEZ 
VS 
MOISÉS IVAN MONTES RAMOS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA TITULAR DE LA 
OFICINA REGISTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE 
HACERLE DE SU CONOCIMIENTO LO SOLICITADO POR EL ACTOR EN EL SENTIDO DE QUE LE 
SEA APLICADO EL DESCUENTO QUE REFIERE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/331/2012 
LETICIA QUINTERO GARCÍA 
VS 
DESARROLLADORA DE CASAS DEL NORESTE, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO A LA 
SIMILAR DEL ESTADO DE SINALOA A EFECTO DE REQUERIR DE PAGO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/149/2022 
JOSEFINA ARELLANO CHÁVEZ 
VS 
HY CITE MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES ASÍ COMO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO A EFECTO DE QUE RINDAN LOS INFORMES SOLICITADOS 
 
EXPEDIENTE: J.3/165/2018 
PAULA GEORGINA GONZALEZ LUNA 
VS 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENO GIRAR OFICIO AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS A EFECTO DE QUE INFORME 
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LOS TRAMITES QUE HA REALIZADO RESPECTO LA CANTIDAD QUE  RESULTARA DE LAS 
DIFERENCIAS DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES REFERENTES A LA CONDENA 
ESTABLECIDA EN EL LAUDO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/108/2024 
QUEJOSO: YNE AUTOMATIZACIÓN Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: SANDRA CECILIA BARBEROS SALAS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/127/2016 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR RENDIDO EL INFORME SOLICITADO, 
POR LO QUE DEBERÁ DE ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/211/2011 
LUIS ENRIQUE HERRERA FUENTES 
VS 
TECNILLANTAS, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE ORDENO GIRAR OFICIO A LA REGISTRADORA DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA Y/O INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO A EFECTO DE QUE REALICE LA INSCRIPCIÓN DEL EMBARGO. ASÍ 
MISMO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO  DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS 
MANIFESTACIONES DEL ACTOR, DEBIÉNDOSE ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. DE IGUAL MANERA SE LE 
NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO CON LAS COPIAS 
CERTIFICADAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ASÍ MISMO SE ORDENA 
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA  DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA CON EL 
OFICIO NÚMERO 010688 A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESE 
CONVENGA. DE IGUAL MANERA SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  
VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR 
HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL ACTOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR DEBIÉNDOSE ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  ASÍ MISMO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO 
DE FECHA  VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA PARTE ACTORA, 
DEBIÉNDOSE ESTAR LAS PARTES, A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. POR ULTIMO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, 
EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA REGISTRADORA DE LA 
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PROPIEDAD  DEBIÉNDOSE ESTAR LAS PARTES, A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: J3/196/2022 
LEONARDO CANO PÉREZ VS. SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN MECÁNICA 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECRETA LA DESERCIÓN DE LA PROBANZA A LA 
PARTE ACTORA CONSISTENTE EN LA PERICIAL MÉDICA A SU FAVOR, DADA LA 
INCOMPARECENCIA DEL ACTOR PARA QUE LE PERITO MÉDICO REALIZARÁ LA VALORACIÓN 
CORRESPONDIENTE; POR LO QUE AL NO QUEDAR PRUEBA PENDIENTES POR DESAHOGAR 
NI FORMULAR ALEGATOS LAS PARTES, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE 
TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE EMITA EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE.   
 
EXPEDIENTE: J3/66/2019 
CRISTIAN MARCEL FRIAS HINOJOSA VS. D’ NIETO UNIFORMES, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DESECHA DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD 
DE ACTUACIONES PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA, TODA VEZ QUE EL MISMO FUE 
INTERPUESTO FUERA DEL TERMINO LEGAL ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AUNADO A QUE LOS HECHOS QUE PRETENDE HACER VALER FUERON 
SOBRESEÍDOS MEDIANTE AMPARO INDIRECTO NUMERO PRAL. 875/2024-II-A, VENTILADO 
ANTE EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, DEBIÉNDOSE ESTAR LAS PARTES A LO ACTUADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J3/122/2020 
VICTOR HUGO ROBLEDO BASURDO VS. COMERCIALIZADORA CULIEMBRO, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA NO DIO 
CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA ESPECIAL MEDIANTE PROVEÍDO 
DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, RESPECTO AL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN, SE LE HICIERON EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL 
MISMO, POR LO QUE SE ARCHIVA EL PRESENTE ASUNTO COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO, POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 
 
EXPEDIENTE: J3/226/2017 
XENIA CITLALY GUTIÉRREZ UDAVE VS. UNIVERSIDAD ISIDRO FABELA DE TOLUCA, S.C. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE GIRA ATENTO OFICIO RECORDATORIO AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, PARA QUE EN AUXILIO 
DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA, TENGA A BIEN DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO DEL 
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TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, MEDIANTE LOS MECANISMOS LEGALES 
QUE LE COMPETAN. 
 
EXPEDIENTE: J3/196/2015 
MARIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS VS. SYSTEM & FINANCIAL ANALYSIS, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE TODA VEZ QUE LA PARTE 
ACTORA NO DIO CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA ESPECIAL 
MEDIANTE PROVEÍDO DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, RESPECTO 
AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, SE LE HICIERON EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS EN EL MISMO, POR LO QUE SE ARCHIVA EL PRESENTE ASUNTO COMO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 
 
EXPEDIENTE: J3/20/2023 
FRANCISCO JAVIER PÉREZ MUÑOZ VS. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE DÍGASE AL PROMOVENTE QUE NO HA LUGAR DE 
ACORDAR DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN SU ESCRITO DE CUENTA A ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LA SOLICITUD DE LA PARTE ACTORA POR TENER POR SEÑALADO EL 
DOMICILIO QUE ANUNCIA EN SU SOLICITUD, TODA VEZ QUE EL MISMO SE ENCUENTRA 
FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE ESTA JUNTA, POR LO QUE LAS NOTIFICACIONES 
POSTERIORES SE LE REALIZARAN POR MEDIO DE LA P8UBLICACIÒN DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA; ASIMISMO SE LE TIENE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO, CUMPLIDO Y 
BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE MENCIONA, POR LO QUE UNA VEZ DEN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
SE ACORDARÁ LO CONDUCENTE RESPECTO A SU PERSONALIDAD. 
 
  
  

 
LIC. KENIA CAMPUZANO LEDESMA 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/470/2023 
ANTECEDENTE: J.1/285/2019 
JESÚS VARGAS MONDRAGÓN VS. SIAC GRUPO INMOBILIARIO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 
Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE REGULARIZA EL ACUERDO DE FECHA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, DEBIENDO QUEDAR COMO SI A LA 
LETRA DIJESE NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA PARTE ACTORA EN SU 
DOMICILIO SEÑALADO DE FOJAS 69 DE LOS AUTOS, LO ANTERIOR SIN QUE IMPLIQUE QUE 
ESTA JUNTA SE ENCUENTRE REVOCANDO SUS PROPIOS ACUERDOS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/10/2023 
ANTECEDENTE: J.2/91/2022 
LUZ MARÍA MARTÍNEZ MEJÍA VS. ÁNGELES GRANADOS VILCHIS  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD  CON SU PETICIÓN 
HASTA EN TANTO PROMUEVA CONFORME A DERECHO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/190/2022 
ANTECEDENTE: J.2/258/2020 
RICARDO SANTOS GONZÁLEZ VS. MEXPRESA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE 
DE NULIDAD DE ACTUACIONES.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/285/2023 
ANTECEDENTE: J.1/584/2019 
ALDO URIEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ VS. CONSTRUCCIONES VEALYCA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE NO HA LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO 
SOLICITADO, EN VIRTUD QUE LA PARTE DEMANDADA INTERPUSO RECURSO DE REVISIÓN 
RT. 105/2024 EN EL JUICIOS DE AMPARO 713/2024.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/32/2024 
ANTECEDENTE: J.1/385/2020 
SANDRA ROMERO CORTEZ VS. AUTOMOTRIZ LERMA, S.A. DE C.V. Y OTROS  

Área de ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE SE TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO SIN EXCESOS O 
DEFECTOS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/22/2024 
ANTECEDENTE: J.3/520/2018 
JOSÉ CALVILLO CARRILLO VS. ROHESA MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL QUE SE TIENE AL ACTOR RECIBIENDO CANTIDAD 
EXHIBIDA POR LA DEMANDADA COMO PAGO PARCIAL AL LAUDO DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/154/2022 
ANTECEDENTE: J.3/141/2022 
GAMALIEL RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ VS. ASOCIACIÓN DE CONDÓMINOS DE 
CENABASTOS DE TOLUCA, A.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA LA INTERLOCUTORIA DE FECHA NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE RESUELVE QUE LA PARTE 
ACTORA EN EL INCIDENTE Y EN EL PRINCIPAL NO ACREDITO LA PROCEDENCIA DEL 
INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PATRONAL, POR LO QUE EL MISMO SE DECLARA 
IMPROCEDENTE.  
 
EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/97/2023 
QUEJOSO: MANPOWER, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: ERIKA NOEMI GUTIÉRREZ CEJA 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO SEGUNDO: 1450/2023-I 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA EL ESTADO PROCESAL DE ESTE JUICIO DE AMPARO EVIDENCIA QUE NO EXISTE 
MÁS POR CUMPLIMENTAR, EN CONSECUENCIA, SE DECLARA PROCEDENTE REMITIRLO AL 
ARCHIVO.  
 

 
LIC. JOSUE CEREZO TELLEZ  

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 


